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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de Enero de Dos Mil Veintitrés 

(2023). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral 

de la referencia. Sírvase Proveer.  

 

Dieciocho (18) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2022 00 414 00   

DEMANDANTE   Luz Marina Pinzón Barrero. 
DOC. 

IDENT.   

C.C. 51.882.967 de 

Bogotá D.C. 

DEMANDADO  
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y 

Porvenir S.A. 

PRETENSIÓN   Ineficacia del traslado 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que las demandadas 
presentaron escrito de contestación de la demanda en término. En consecuencia, 
se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CLAUDIA LILIANA VELA, como apoderada 

principal del ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

como apoderada sustituta a BELCY BAUTISTA FONSECA, en los términos y para los 

efectos de los poderes conferidos. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, como 
apoderado judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: Por otro lado, al proceder con el análisis de los requisitos que debe 
contener el escrito de contestación de la demanda de COLPENSIONES y PORVENIR 
S.A., acorde con lo normado en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo, encuentra el Despacho que el escrito 
de contestación presentado por la demandada adolece de los siguientes 
requisitos: 

 
a. Las demandadas Colpensiones y Porvenir S.A., toda vez que no 

cumple con lo dispuesto en el numeral 2 del parágrafo 1 del artículo 
31 CPTSS, toda vez que no hacen un pronunciamiento expreso sobre 
los documentos solicitados por el demandante y que están en poder 
de la demandada, por lo que deberá señalar si allega los medios 
probatorios solicitados o no, explicando las razones por las cuales no 
las arrima con la contestación. 
 

CUARTO: DEVOLVER los escritos de contestación de la demanda presentados, y 
conceder un término no superior a CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que sean 
subsanadas las deficiencias anteriormente señalada, so pena de dar aplicación a 
lo previsto en el Parágrafo 3º del artículo 31 del C.P.T. y S.S. 
 
QUINTO: REQUERIR a PORVENIR S.A. para que, en el término de CINCO (5) DÍAS 
allegue los siguientes documentos:  
 

- SIAFP 
- Certificación en el que informe si al demandante se le ha reconocido 

pensión de vejez en el RAIS. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 19 DE JULIO DE 2023 
 

Por ESTADO N.º 074 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Julio Alberto Jaramillo Zabala

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da8f3080cbc08b25871744a59a30be9a427d150c6c572604685d2cc5dbdf3154

Documento generado en 19/07/2023 03:51:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jhernanca@cendoj.ramajudicial.gov.co

